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BOLETÍN O F I C I A L 
DE EÍA PROVINCIA DE MADl^ID 

A O V f c 3 U T E \ O I A O F I C I A L 

L * * l e y o s , òrdone» y anunoioa quo h a y a n de ioaertar-
•M en lo» RoMtTiNKs OFICIÀLKS s e han do m a n d a r a l .Tofo 
Po l í t i co re spec t ivo , por "cuyo conducto ee penarán & l o s 
S i i t o r a s do l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orrlen <h 6 de AhHl de Î839.) 

Me p n i i i i . H to i lo* Ion «Una e x c e p t o Ion d o m i n g o » 

PRECIOS DE S U S C R I P C I Ó N 4f A D V E R T E X O I A B O I T O Ä I V L 

f„ 1 2 í ¡ T S ' , l e V a d ° 4 , d o m i 0 l l i o « 2 * 5 0 P o e t a s mensuales, a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l la , 8 ' 5 0 al mes , 9 al t r imestre , 18 a l s emos tre y 28«30 por un a ñ o 

S e a d m i t e n suscr ipc iones ou M a d r i d , ou la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLRT .̂' 
f i p U 2 a d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . - F u e r a do e s u cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 

f ue c a r t a a la A l immstrao ión , con i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo de abono 
on t i m b r e s m ó v i l o s . 

Las d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s ana 
s e a n a i n s t a n c i a d e parte no pobro, s e inser taran oficial-
monto: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u u c i o c o n c e r n i e n t e Í.1 s e r 
v i d o nac iona l quo d i m a n e de la s m i s m a s ; pero l a s d« 
ínteres part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s «le poseta por 
cada l inoa de i n s e r c i ó n . 

acro i n c l i n i 5 0 r c i i i l m n i d e p e a e t a 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo áe Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobieuno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago Raber: Que I). Gaspar Fernández 

Zanzuncgui, vecino de esta corte, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el d í a 2 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 4 0 pertenencias de ana 
mina de plomo que tendrá por nombre 
María Segunda, sita en el panto llamado 
«Pinar de Fresuedillaa», término munici
pal de Fresnedilns. 

El terreno registrado linda al Oeste 
con el registro de la mina San Antonio y 
terrenos comunales, y por losdetnás rum-

• boa oon terreno franco. 
Designa las 4 0 pertenencias que soli-

• cita en esta forma: 
Se tendrá por panto de partida la se-

ganda estaoa del registro San Antonio; 
desde dicho panto y en direcoión Norte 
S5° Este, 8 0 0 metros, fijándose la primera 
estaca; desde ésta en dirección Este, 65° 
Sur, 50J metros, fijándose la segunda; 
desde ésta en dirección Sur, 65° Oeste, 8 0 0 
metros, fijándose la tercera; desde ésta en 
dirección O jste, 65°Norte,500 metros, has
ta internar con la mina San Antonio. 

V habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Fresnedi-
ilas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 art. 2 3 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859 , con el fin de que los que se 
arean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 6 de Mar2o de 1901.=Federico 
Kuntz. 

190.—841. 

Comisión Provincial 
Ses-Mn de 22 de Febrero de 1901 

PRESIDENCIA DEL SK. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señoras que asistieron: 
Mejía.—Martínez Contreras.—Gha-

paprieta.— Sandoval.—Villanueva.— 
Gortiuas Ponas . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguid*, la Comisión, hacien
do uso de Tas atribuciones que le con
fiere el caso tercero del art. 98 de la 
vigente ley Provincial, y previa de
claración de urgencia. adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Pasar al Sr. Visita lor de Gobierno 
luterior el oficio del Sr. Depositario de 
fondos provinciales proponiendo se 
adopteu varias medidas de precaucióu 
encaminadas á evitar que por uu in
cendio puedan ser inutilizados los im
portantes documentos que están bajo 
su custodia, y proponiendo también 
que se cubran con tabla todos los hue
cos que existan en los armarios y ta
quillas de las ortciuas, á fin de evitar 
que bajo dichos muebles puedan caer 
cerillas encendidas, cigarros ú otro 
objeto que pueda producir combustión, 
aunque sea lenta, así como que se es
tablezca en la portería del piso princi
pal uu timbre de alarma, en corres
pondencia con la habitación del Por
tero mayor, y uu reloj do los llamados 
automáticos, que se colocará en la an
tesala quo da acceso á la Caja y oficina 
de la Depositaría, y se autorice la ad
quisición de una ó dos cajas incom
bustibles donde se puedan guardar con 
mayor seguridad los fondos, valores y 
documentos de gran interés para la 
Corporación, á fin de que dicho señor 
Visitador vea los precios á que se 
pueden adquirir y realizar las obras 
que se reclama. 

A robar el pliego de condiciones 
para contratar por subasta el suminis
tro de calzado para los asilados del 
Hospicio durante todo el año actual, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, sobre 
contratación de servicios provinciales, 
anunciándose con treinta días de an

ticipación por exceder su. importe de 
5 000 pesetas. 

ídem el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
calzado para las asila las de las Mer
cedes durante todo el año actual, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 2(5 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales, 
anunciándose con treinta días de anti
cipación por exceder su importe de 
5.000 pesetas. 

Mein el pliego de condicioues para 
contratar por subasta el suministro de 
ohjetos de escritorio necesarios para 
las oficinas de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y la re-
laeióu de precio» que ha de servir do 
base para la adquisición de los mismos 
duraute todo el año actual, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, y que se anun
cie la oportuna subasta con treinta 
dias do anticipación por exceder su 
importa de 5 0 0 0 pesetas. 

ídem el pliego de condiciones para 
conirataf por subasta el suministro de 
papel necesario para la imprenta del 
Hospicio durante el año actual y la 
relación de precios que ha de servir 
de base para la adquisición de dicho 
artículo con arreglo al Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, anunciándose 
la subasta cou treinta días de antici
pación por exceder su importe de pe
setas 5.000 

ídem el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
efectos de mercería con destino á los 
talleres de sastrería y costura esta
blecidos en el Hospicio y en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes du
rante el año actual y la relación de 
precios que ha de servir de base para 
la adquisición de dichos efectos, con 
arreglo al Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, anunciándose la subasta con 
treinta días de anticipación por exce
der su importe de 5.000 pesetas. 

Declarar de abono á filfas Ángel 
Expósito, corno marido de Josefa Pe-
draz y Pérez, acogida que fué de 
Nuestra Señora de las Mercedes, el 
premio do 125 pesetas que la corres
pondió en la extracción de la Lotería 
Nacional verificada en 23 de Diciem
bre de 1893. 

ídem Id. á Francisco Pajares Luis, 
como marido de Justa Amalia Martín 
Eico, acogida que fué de Nuestra S e 

ñora de las Mercedes, el premio de 
125 pesetas quo la correspondió en la 
extracción de la Lotería Nacional ve
rificada el 20 de Enero de 1883. 

ídem id. á Modesto Gar<-ia Sánchez, 
como marido de Cecilia Salamanca y 
Piugarrón, acogida que fué de Nues
tra Señora de las Mercedes, el premio 
do 125 pesetas que la correspondió on 
la extracción de la Lotería Nacional 
verificada en 6 de Junio de 1884. 

ídem id. á Joaquín Redondo Bautis
ta, marido do María Baltasara Gonzá
lez Delgado, acogida que fué del Hos
picio, el premio de 125 pesetas que la 
correspondió en la extracción de la 
Lotería Nacional verificada el 6 de Di
ciembre de 1877. 

ídem id. á Ceferino Bonacho, mari
do de Francisca Revellóu, acogida que 
fué del Hospicio, el dote de 125 pese
tas que la correspondió en la extrac
ción de la Lotería Nacional verificada 
en 6 de Marzo de 1882. 

Leída la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, feoha 5 del actual, 
trasladada en 16 por el Sr. Goberna
dor, en la que se ordena que los Dipu
tados provinciales contra quienes se 
dictó auto de procesamiento, mientras 
éste subsista no deben volver al ejer
cicio do sus cargos, y participando la 
última Autoridad civil que por esta 
Comisión se acuerde lo procedente 
para dar cumplí nieuto á lo preceptua
do en dicha disposición respecto á la 
suspensión de los funcionarios que han 
sido procesados, la Comisión acuerda 
dirigir una consulta al Sr. Goberna
dor, relativa á la interpretación que 
en estos momentos deba darse al caso 
tercero del art. 91 de la vigente ley 
Electoral. 

Los Sres. Cortinas Porras y Mar
tínez Contreras se abstuvieron de in
tervenir eu esta deliberación y acuer
do, por concurrir en ellos la circuns
tancia de estar encargados como Abo
gados defensores de los funcionarios 
comprendidos eu dicha Real orden. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, T. López González. 
—El Secretario, Camilo Pozzi. 

1 8 7 . - 7 1 8 . 

Sesión de 23 de Febrero de 1901 
PRESIDENCIA DEL 8 B . LÓPEZ QONZÁ.LM 

Señores que asistieron: 
Mejía.—Martínez Contreras.—Cha-
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paprteta.—Sandoval.-— Villanova.— 
Cortinas Porras. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión pasó á 
ocuparse de los asuntos puestos al 
despacho que son de su exclusiva 
competencia. 

Se dio cuenta del recurso de alzada 
interpuesto por el Director de la C ñi
pan la Madrileña de Electricidad, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
corte de 4 de Enero último, que le 
denegó autorización para tender cables 
eléctricos en la vía pública, y resul
tando que no puede denegarse sin jus
tificación la licencia solicitada, con 
arreglo á la cláusula primera acorda
da por el Ayuntamiento en sesión de 
8 de Julio de 1 8 8 9 , para el tendido de 
cables subterráneos, puesto que ter
minantemente expresa que ase le con
cede autorización para tender conduc
tores por el subsuelo de la vía pública 
que le convenga, con destino á la trans
misión de fluido eléctrico, sin otra li
mitación que la necesidad de cumplir 
los preceptos legales exigidos para 
garantir la seguridad del veciudario, 
su comodidad y el ornato público», es 
evidente que al cumplir cou estas con
diciones la Compañía se encuentra en 
perfecto derecho para canalizar la vía 
pública. Por tanto: vistos los dictáme
nes emitidos por el Director y Comi
sión de Obras públicas, así como las 
manifestaciones de la Alcaldía sobre 
el particular, la Comisión acordó in 
formar al Sr. Gobernador en el sentid 
do de que debe revocarse el acuerdo 
del Ayuntamiento, y concederse, en su 
consecuencia, á la Compañía Madrile
ña de Electricidad licencia para ten
der cable en la forma y términos ex 
presados en dichos dictámenes, limi
tando la concesión á aquellas calles en 
que no existen cables eléctricos y en 
las que sólo tiene pe lida autorización 
la Compañía de Chamberí. 

Visto el recurso interpuesto por 
doña Rosa Ruiz contra acuerdo del 
Ayuntamiento de esta corte, que la 
denegó la licencia para continuar con 
la vaquería establecida en la calle de 
Fomento, núms. 6 y 8 , y teniendo en 
cuenta que no es de estimar la razón 
que alega de haberse concedido l i 
cencias con anterioridad reuniendo el 
local las mismas ó peores condiciones, 
pues la última concedida lo fué en 1 2 
de Mayo de 1 8 9 3 , es decir, antes de 
ponerse en vigor las actuales Orde
nanzas que empozaron á regir en 1 5 
de Agosto del mismo año, y, por con
siguiente,, aquella concesión se hizo 
con arreglo á las Ordenanzas anterio
res, muy distintas en este punto de 
las actuales, que inspiradas en el pro
pósito de mejorar en lo posible las 
condiciones higiéuicas de la capital, 
l im exigido condicioues más ri^ror-
sas á las vaquerías para evitar que 
constituyan foc,s de insalubridad, y 
como estas condiciones uo las reúne 
el local objeto de este recurso, la Co
misión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
desestimar el recurso interpuesto por 
doña Rosa Ruiz, y en su virtud con
firmar el acuerdo del Ayuntamiento 
de esta corte que denegó á dicha se
ñora la licencia para continuar con la 
r,<sa de vacas establecida en la calle 
de Fomento, núms 6 y 8 . 

Examinados los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas, 
incoados á iustancia do los Sres. don 
Gabriel Berrut-jo y D. Bernardo Mateo 
ue Sagasta, interesando la concesión 

de 1 . 2 0 0 litros de agua por segundo, 
derivadas de los ríos Angostura y 
Valhoudillo, para obtener euergía 
eléctrica en término do Rascafrfa, de 
esta provincia, y que remito el señor 
Gobernador en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 2 3 de la Instruc
ción de 1 4 de Junio de 18.33; resultan
do que abierta la información pública 
que prescribe el árt. 1 5 de la Instruc
ción citada, así como á los efectos do 
10 que disponen el art. 9 7 do la ley 
general de Obras públicas y el 1 2 7 del 
Reglamento para su ejecución, yanun-
ciada la petición en el BOLETÍN OFICIAL 
á los fines que los indicados artículos 
previonen, se presentaron dos recla
maciones, la primera del Alcalde Pre 
sidente de Rascafrfa, manifestando en 
representación del Ayuntamiento y de 
la Comisión permanente de la Comu
nidad de la tierra que el aprovecha
miento que se solicita es perjudicial á 
los derechos que desde tiempo inme
morial disfrutan dichas Corporaciones 
por ser los terrenos que se pretende 
ocupar de las entidades cuya repre
sentación ostenta, y la segunda pro
testa la Arma el representante de la 
Sociedad belga de los tPinares del 
Paular», manifestando que ol salto de 
agua solicitado se deriva del río Lo-
zoya, y que, dada la dificultad de ob
tenerla, so ha buscado la fórmula de 
obtenerla derivada de los ríos Angos
tura y Valhoudillo, que no son otra 
cosa que el río Lozoya, debiendo por 
tanto proceder á la pública licitación 
para otorgarse la concesión; resultan
do que dado conocimiento de las pro
testas presentadas á los peticionarios, 
contestan á la primera que tienen so
licitado del Ministerio do Agricultura, 
á quien compete, la concesión para es
tablecer el canal de derivación sobre 
los montes públicos sobre que inten
tan llevarlo, y respecto á la seguuda, 
que han dado á los ríos do que inten
tan derivar las aguas la denomina
ción oficial según los plauos del Insti
tuto Geográfico, y que uo distrayendo 
una sola gota no hay perjuicio en su 
concesión, pues sólo se ha de utilizar 
como fuerza productora de energía 
eléctrica; resultaudo que el Ingeniero 
Jefe verificó la operación devolviendo 
con su informe el acta do la misma, 
de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 2 1 de la Ins'rucción; resul -
tando que dicho facultativo manifiesta 
que comprobado el proyecto lo e n 
cuentra formado con arreglo á la Ley 
y reúue todos los requisitos que la 
misma dispono, y que las protestas 
presentadas y contestadas por los pe-
ticiouarios no pueden ser obstáculo á 
la concesión, puesto que de otorgarse 
se dejan á salvo cuantos derechos co
rrespondan á tercero y á reserva de 
lo que disponga y resuelva el señor 
Ministro de Agricultura respecto á los 
terreu><s que atraviesa el canal, la Co
misión, en vista de estos antecedentes 
y del informe emitido por el Se. Di 
putado Ponente, acuerda informar en 
sent í lo favorable la concesión solicita
da por considerarla como uu poderoso 
estímulo de la industria, toda vez que 
las condiciones propuestas por el In
geniero Jefe dejau á salvo cuantos de
rechos preferentes existen. 

Acto seguido se dio cuenta del re
curso iutorpuesto por D. Luán Solde-
villa y Amírola coutra decreto do la 
Alcaldía-Presidencia del Kxcmo. Ayun
tamiento de esta corte, denegatorio de 
la petición de intereses del crédito de 
5 7 . 0 0 0 pesetas que se le adeudan por 
resto de la expropiación de las casas 
números 1 3 y 1 3 duplica do de la calle 

do Don Pedro, y teniendo en cuenta 
que existe nna cuestión previa que 
implica un vicio de nulidad en el e x 
pediente incoado por el Ayuntamiento 
á partir de la resolución de la Alcal
día contra que se r e c u r r e , puesto que 
ésta ha traspasado el círculo de sus 
atribuciones al adoptar por sí uua re 
solución que sólo al Ayuntamiento j 
compete, de cuya afirmación es evi
dente prueba el eoateuidodel art. 1 1 4 
de la ley Municipal, que al entfnciar 
las facultades de los Alcaldes, sólo 
menciona, por lo que á este asunto 
hace referencia, la de ejecutar lo acor
dado por el Ayuntamiento, al que, por 
el contrario, corresponde á tenor del 
artículo 7 2 la administración munici
pal, decidiendo lo relativo á derechos 
ó deberes del Municipio, la Comisión 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que, sin entrar en el fondo del asunto, 
procede declarar la nulidad del decre
to de la Alcaldía que ha sido materia 
de este recurso, ordenando se dé cuen
ta al Ayuntamiento para que resuelva, 
en la forma que entienda proceder se
gún derecho, la cuestión indebida
mente resuelta por la Alcaldía. 

Dado cuenta del recurso de alzada 
interpuesto por D. Valeriano Rodrí
guez y otros vecinos de Villanueva d© 
Perales por haberse hecho, á su jui
cio, con notoria infracción de la Ley, el 
sorteo del monte del común de veci
nos, y existir disconformidad en la dis
tribución de suertes, la Comisión acor
dó que el expediente instruido al efec
to pasara á ponencia del Vocal en tur
no, Sr. Martínez Centreras. 

Por último, acordó que pasara tam
bién á ponencia del Vocal de turno, 
8r. Chapaprieta, el recurso interpues
to por D. Jenaro Perogordo, la Aso
ciación de Propietarios y otros, contra 
el presupuesto ordinario formado por 
el Kxcmo. Ayuntamiento de esta corte 
para el ejercicio de 1 8 9 9 - 9 0 0 . 

Se levantóla s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente accidenta], T. López González. 
= E 1 Secretario, C. Pozzi. 

1 9 0 . - 8 0 8 . 

ayuntamientos 
Par la 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto de cédulas persona
les, queda expuesto al públioo en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, por término de quince dias. 

Parla G de Marzo de 1901.=E1 Aloal-
de, Francisco Fernandez. 

190 —843. 
Valdetorres 

£1 repartimiento vecinal del impuesto 
de Consumos de esta villa para el aflo 
1901, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á los 
efeotos del art. 309 delvigente Reglamen
to, y durante dicho plazo podrán exami
narle los contribuyentes. 

Valdetorres l.° de Marzo de 1901.— El 
Alcalde, Feliciano Ángel. 

190.—817. 
Villamanriqne de Tafo 

El dia 20 de los corriente.* se verificará 
en las Salas Consistoriales de esta villa, 
á ¡as onoe en punto do su mañana, la pri
mera subastn de aprovechamiento de los 
pastos de primavera y verano, para 
trescientas cabezas lanares, bajo el tipo 
y condiciones qae se hallan en el pliego 
que ha de servir de base para lasubasta, 

el cual queda expuesto al públioo en l& 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Villaraanrique de Tajo 3 «ie Marzo de 
1901.=EI Alcalde, Emilio Camacho. 

190—818. 
Zarxalejo 

Terminado el padrón de contribuyen
tes del impuesto de oédulas personales 
formado en esta villa para el afto de 1901 
queda expuesto al públioo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir las reclamacio
nes que oontra el mismo en derecho co
rrespondan. 

Zarzalejo 3 de Marzo de 1901. =E1 AU-
oalde, P. O., Julián de la Peña. 

190.-823. 

Tesorería de Hacienda 
ele la provincia ds JWadrid 

Anticipo de la contribución territorin. 
industrial, cartuajes de lujo é impues-
to sobre el inquilinato que satisfacen 
los Casinos y Circuios de recreo. 

Los contribuyentes por los conceptos 
antes expresados que teniendo satisfecho 
el importe del primer trimestre del oo-
rriente año deseen anticipar el segando 
oon la bonificación de que se trata en el 
art. 31 de la Instrucción de 26 de Abril 
último, pueden dirigir sus instancias á 
esta Tesorería desde el 16 al 31 del mes 
actual, extendidas en papel de la oíase 11 
y consignando en ellas el nombre del in
teresado y el concepto por que contribuye, 
debiendo espociüoar, cuando se trate de 
contribución sobre edificios y solares, la 
calle y número en que está situada la 
finca. 

La bonificación que se ooncede á los 
contribuyentes en esta capital es de 70 
céntimos por 100, según las Reales órde
nes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 

Los contribuyentes de los partidos de 
Alcalá, Colmenar, Chinchón, Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo del Escorial, 
el dos por 100; los de San Martín de Val* 
deiglesias el tres por 100 y los de Torre-
laguna el cuatro por 100. 

Con el fin de evitar errores y redama
ciones, Be recomienda á los contribuyen
tes ajusten en todo sus instancias al ad
junto modelo y á lo prevenido en el Re
glamento de procedimiento de 15 de 
Abril de 1900 é Instrucción antes citada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negociado correspondiente, 
los interesados exhibirán su cédula per
sonal y los recibos del trimestre anterior, 
los cuales, juntamente oon el poder, Ii 
son apoderados, le serán devueltos des
pués que se tome nota de ellos. 

Las personas que solici'.en el anticipo 
en virtud de mandato, presentarán oon 
las instancias los oportunos poderes, sin 
ouyo requisito no le serán admitidas las 
solioitudes á que se haoe referenoia. 

Madrid 1.° de Marzo de 1901.= Moisés 
Aguirre. 

Modelo de instancia 
D. F , de T . , contribuyente por (el con

cepto) residente en (esta capital ó pueblo 
de su provínola), cal le d e . . . , número.. • t 
según acredita oon su cédula personal 
d e . . . , clase número. . . , que exhibe Y 
recoge, desea anticipar el importe del 
segundo trimestre del corriente año, m e ' 
diante el descuento de 'a boniücación co-
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respondiente y con arreglo á lo preve-
Dido en el art. 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1901, con cuyo objeto exhibe 

los recibos referentes al primer trimestre 
del ano actnal y facilita á esa Tesorería 
los datos siguientes: 

Cl**»© 
¿e contri

bución 
Nombre del contribuyente 

Zona 
ó 

puoMo 

Indus tr ia () 
s i t u a c i ó n 

do la finoa 

Importo do I 
recibo tri

n i ' - r . 1 
N u m e r o 

dol 
recibo 

por todo lo cual anplico á V. S. se sirva acceder á esta petición por ser de justicia. 
(Fecha y firma). 

190.—837. 

Delsgación da Hacienda 
l e !a provinc ia de JWadrid 

Relación de las cnntidad es sobrantes 
qne resultan á los pueblos de esta provin
cia, en fin del trimestre pióximo pasado, 
según el libro auxiliar do cuentas co 
rrientes, por Fondos destinados al pago 
de obligaciones de primera enseñanza. 
y qne en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. l l de la Real orden del Ministe
rio de Hacienda, de 3 de Septiembre de 
1900, han de satisfacerse, en los ooho días 
siguientes á la publicación de este anun 
ció, á los respectivos Ayuntamientos ó 
personas legalmente autorizadas por los 
mismos, previas las formalidades esta
blecidas en las disposiciones que se citan 
enel expresado articulo. 

A Y U N T A M I E N T O S P t a s . Cta. 

Partido judicial de Alcalá de 
Henares 

Ajalvir 249 66 
Camarina 1.441 32 
Costada 68 53 
Fresno de Torote 277 30 
Fuente el Saz . . . 1.447 51 
Loecbes 2.900 24 
Mejorada del Campo 486 09 
Paracuello8 4.447 80 
Ribas de Jarama 591 33 
Kibatejada 896 01 
San Fernando % . . 895 14 
Los Santos de la Humosa.. . 1.447 79 
Torrejón de Ardoz 448 24 
Torres 1.148 73 
Valdeavero 236 24 
Valdeolmos 290 31 
Valdetorres 98 44 
Valverde 40 
Valleoas 2.421 73 
V«lilla de San Antonio 2 24 
Villar del Olmo 220 78 

Partido judicial de Colme
nar Viejo 

Colmenar Viejo 4.207 63 
Alcobeuda8 343 58 
Becerril 152 28 
Boalo * 842 87 
Chamartln de la Rosa . . . . 311 20 
Chozas de la Sierra 1.799 02 
Fttencarral 3.769 76 
'íoyo de Manzanares 526 96 
Manzanares el Real 1.533 30 
Miraflore8 de la Sierra 485 39 
Moralzarzal 638 33 
San Sebastián de los Reyes. 910 09 
Talamanoa 12.301 42 
Valdepiélagos 242 48 

Partido judicial de Chinchón 
Chinohón 3.022 66 
Arganda 4.791 54 
Belmonte de Tajo 2p5 55 
a l m e n a r de Oreja i.<••!•; 92 

A Y U N T A M I E N T O S Ptas . C t s . 

Morata de Tajufia 843 70 
Perales de Tajufia 674 83 
Valdaracete 272 20 
Viliarejo de Sálvanos 1.00105 

Partido judicial de Getafe 
Getafe 1.144 02 
Batres 630 33 
Carabanchel|Alto 1.792 97 
Cubas 104 34 
Griñón 106 25 
Móstoles 1.108 40 
Humanes 30 17 
San Martin de la V e g a . . : . . 1.316 56 
-erranillos 3¿ 41 
Torrejón de Velasco 1.241 10 
Titulcia : 83 74 

Partido judicial de Naval-
carnero 

Navalcarnero 1.609 30 
Aldea del Fresno 143 15 
Arroyo Molinos 51! 99 
Pozuelo de Alarcón 880 
Quijorna 277 81 
Villamanta 1.577 80 
Villaviciosa de Adón 560 86 
Partido t'udicial de San 

Lorenzo 
Colmenar del Arroyo 368 79 
El Escorial 652 28 
Los Molinos 310 90 
Rozas de Madrid 231 39 
Zarzalejo 170 

Partido judicial de Torre-
laguna 

Torrelaguna 100 86 
Buitrago 2.048 19 
Bustarviejo 77 72 
Cabanillas 637 99 
Gargantilla 533 46 
Lozoyuela 398 38 
Madarcos 68 92 
Mangirón 238 21 
Navas de Buitrago 360 49 
Oteruelo del Valle 134 24 
Patones 492 67 
Valdcmanoo 101 34 
Venturada 276 11 

Total 80.781 80 

Madrid 2 de Marzo de 1901.=P. El 
Delegado de Hacienda, A. Monsalve. 

190.—836. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis N., apodado el Moreno, que vive 
en la calle de la Arganzuela, última casa 
de la derecha, entrando por la de Toledo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Caceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle 
indagatoria en oausa por tentativa de 
robo; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, more
no, con bigote negro, de constitución ro
busta y viste traje de jerga azul, oapa y 
gorra ó boina, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celul.ir. 

Madrid 5 de Marzo de l901.=Baldome-
ro Gullón. = E1 Escribano, Juan P. Pérez. 

190.—844. 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán.Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Nicasio Astorgano Carrera, de veinte 
aftos, hijo de Tomás y Franoisoa, soltero, 
natural de San Esteban de Valduesa, 
(León), que ha estado de sirviente [en la 
calle deAtooha,80. ycuyo paradero seig« 
ñora para que en el término de diez días, 
contados desde el siguieute al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de 
ampliar su declaraoión en la oausa que 
contra él se instruye por hurto; aperoibi
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
y ojos castaños, nariz regulir, oolor bue
no y viste de artesano, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es* 
te Juzgado. 

Madrid 1.° de Marzo de 1901.=Adolfo 
Astudillo de Guzmán.=El Secretario, 
Galo S. Corona. 

190.—830. 
LATINA 

El Juzgado de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta oapital, en providencia dictada con 
fecha 2 del actual, ha admitido la deman
da deolarativa de mayor cuantía promo
vida por doña Sofía Salazar y Eindelau, 
viuda, que representa los dereohos de su 
esposo D. José Rodríguez Alvarez, y de 
esta vecindad y domioilio, contra doña 
Francisca Fernández Magro, de ignora
do domicilio y paradero, sobre que se 
declare que ésta viene obligada á satis
facer á la primera la oantidad de ocho 
mil ouatrooientas cuarenta y cinoo pese
tas que representan el pagaré acompa
ñado á la demanda y suscrito en esta 
capital á 18 de Marzo de 1893 por doña 
Francisca Fernández Magro á favor del 

D. José Rodríguez, oon más los intereses 
legales correspondientes y las costas, 
habiéndose acordado conferir traslado 
de dioha demanda con emplazamiento á 
la citada doña Franoisoa Fernández Ma
gro, á fin de que dentro del improrro
gable término de nueve días comparezca 
en los autos personándose en forma; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Y para s u publioaoión en el BOLBTIN 

OFICIAL de esta provinoia, al efeoto de 
que sirva de emplazamiento en forma á 
la demandada doña FranoiscaFernández 
Magro, mediante á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, expUo j firmo la 
presente en Madrid á 7 de Marzo de 
1901.=V.° B.°=Rubto.=El Esoribano, 
Juan Garcia Inés. 

4 9 . - P . 
CACERES 

D. Alberto Vela y López, Juez de ins
trucción del partido. 

Por la presente requisitoria hago saber 
á los de igual clase y munioipales, Alcal
des, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judioial de la Nación, 
que en este Juzgado y actuación de don 
Julián Rodríguez López s e instruye su
mario por el delito de hurto de un colchón 
contra María Basilisa Cnrdoso Castaño, en 
el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre d e S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), meco y encar
go alas expresadas Autoridades y ngen teB 
procedan á la busca y captnr* d e la suje
ta que luego se expresa, pi niéodola en 
su caso, con lasseguridadcs convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las 
Cárceles del partido. 

Y para que se persone en la Sala 
audiencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contrn la misma resul
tan en dicha causa, s<' IH concede el tér
mino de treinta días, contados desde la 
inseroión de esta requisitoria en los 
periódicos ofioiales; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
le parara el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la busca 
y captura de María Basilisa Cardoso Cas
taño, hija de Francisco y Juana, soltera, 
de edad veintisiete años, n.nural y vecina 
de Valencia de Aloántura, y la cual se 
encontraba por el mes de Enero último 
sirviendo en Madrid, en oasa de D. Satur
nino Calleja, calle de Valencia, núm. 22. 

Dad), en Cáoeres á 2 de Marzo de 1901. 
=Alberto Vela y López.=De su orden, 
el Seoretario, Julián Rodríguez. 

190.—833. 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellauo, Juez d e 
instrucción del partide de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al prooesado Gregorio 
Ruiz de Ayala, de oficio sastre, ouyas 
demás circunstancias y bcñas personales 
se ignoran, asi como su domioilio y pa
radero aotual, el cual ha habitado en 
Madrid en un restaurant de la calle d e 
la Paz, y ha trabajado hasta el 31 de Di
ciembre último en el establecimiento de 
sastrería d e D. Antonio Rodríguez Sa
cristán, vecino de Carabanchel Alto, para 
que dentro del término d e diez días, con
tados desde la publioac.ón de la presen
te en la Caceta de Madrid y BOLETÍN 

O F : c i A L d e la provincia, comparezca en 
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este Juzgado á fia de que ingrese en la 
Cároet del partido y preste indagatoria 
en el samarlo que instruyo contra el 
mÍ9rao por estifa de una americana y un 
pintalóa; b\jo apercibimiento de ser de"-
olarado rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to-
d « las Autoridades civiles y milit»areTy 
ag ntes de la policía judicial para que 
procedan a la busca y captura de dicho 
prooesado, remitiéndole, caso de ser h i -
bido, a mi disposioión con las segurida
des convenientes. 

Dada en Getafe A 25 de Febrero de 
1901.=Aqullino Mufiiz.=P. S. M., Ma-
ximiano Díaz. 

188 —759. 

SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galbán, Jaez de 

injtrucoión de San Lorenzo y su partido. 
Hago saber: Que para pago do costas 

y demás responsabilidades impuestas á 
Esteban Becerro González en oausa cri
minal seguida contra el mismo por fal
sedad, se saoan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y con sujeoión 
a tipo, las siguientes fincas sitas en tér
mino de Colmen irejo: 

1 .* Una casa con corral y pajar en la 
calle de Vista Alegre, núm. 14; linda: 
derecha Juan García, frente calle de 
Vista Alegre, izquierda herederos do 
Maroelo Mureno y espalda Ciríaco Elvi 
ra; tasada en 1.250 pesetas. 

2.* Una tierra en Barbullido, de labor, 
y oaber ouatro fanegas; linda: Saliente 
arroyo, Mediodía tierra de la Cofradía, 
Poniente y Norte herederos de Marcelo 
Moreno; tasada en 500 pesetas. 

3.* Otra tierra en Carranquía, de ca 
ber dos fanegas; linda: Saliente y Medio 
día herederos de Sabino Martín, Ponien 
te herederos de Pedro Lozano y Norte 
terrenos del mencionado vecino; tasada 
en 750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 de 
Marzo próximo, á las once, adviniendo 
se que los títulos de las fincas se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza, con los que deberán confor 
marse los Imitadores, y que para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasaaión. 

Dado en San Lorenzo á 21 de Febrero 
de 1901.=Crísanto P o a d a . = P . S. M., 
Gonzalo Moreno. 

188.—761. 

=Ricardo Maya.=El Secretario, Licen. 
oiado Mario S e r ra tacó. 

187.—705. 

Juzgados municipales 
BUENAVI5TA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vicenta de la Cruz Expósito , 
que dijo vivir en la oalle de Bravo Muri
no, número 14, y en la actualidad se ig
nora, para quo en el término de nueve 
di as comparezca en dicho Juzgado, sito en 
ia oalle de Belén, número 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le re
saltan enei juicio de faltas número 96 
que pende en este Juzgado por lesiones 
á la misma; apercibida que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=V.°B.° 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distro de Bunavista de esta 
oorte, por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Montes Guerrero, que dijo 
vivir en la calle de Aloalá, núm. 3, segun
do, y en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oallede Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 8, que pende en este Juz
gado por escándalo; aperoibido que, de 
no verifloarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lagar en derecho. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

187.—706. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Antonio Sánohez Sae-
lioes y Santiago Casas Merino, que di
jeron vivir el primero, Costanilla de los 
Angeles, 8, y el segundo, Granados, 2» 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que les resultan en eljaicio de 
faltas número 1 666 que pende en este 
Juzgado por daños; apercibidos que, de 
no verifloarlo, les parará el perjuioio á 
que haya logar en derecho. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
:Ricardo Maya.=EI Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
187.—709. 

En virtad de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplza á Vicente Vilar Fernán 
dea, que dijo vivir en la calle de Monse-
rrat, número 20, piso segundo, y en la ac 
tualidadse ignora, para que en el término 
do nueve días comparezoa en dicho Juz
gado, sito eU la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder do los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú 
mero 107 que pende en ea fe Juzgado por 
lesiones al mismo; aperoibido que, de no 
verific irlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Febrero de 1901. = V.° B.° 
=Rioardo Maya. = El Seoretario. Lloen-
oiado Mario Serratacó. 

186.—699. 

En virtud d i providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Carlos Fernández Ortuflo, 
que dijo vivir en la oalle de la Conoepoión 
Jerónima, núm. 13, y en la aotualidad s e 

ignora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de loa cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.109 quepende 
en este Juzgado por desobediencia; apero! 
bido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Mdrid |4 de Febrero de 1901. =V.° B. 
=Ricardo Maya.=El Seoretario, Lioen 
oiado Mario Serratacó. 

186.-698. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Librada López Sanz, 
que dijo vivir en la ealie de los Artistas, 
núm. 9, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 56 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibida que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
=Ricardo Maya.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

186.—701. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Pedro Muñoz Gon 
zález, Ignacio Alonso y Purificación San* 
chez, que dijeron vivir el primero, Anto
nio Grilo, 10, y los segundos, Silva, 36, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días ooraparez oan 
en dicho Juzgado, sito en la o alie de Be -
lén, número 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que les resultan en el 
juicio de filias número 1713 que pende 
en este Juzgado por escándalo; aperci 
bidos que, de no verifloarlo, les parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 15 do Febrero de 1901 . « V 0 B.° 
=Ricardo Maya.=EI Seoretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

186 —700, 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
llama á Manuel Silva Trías, que dijo 
vivir en la oalle de Campomanea, número 
11, y en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, el día veintitrés del actual, á las 
nueve, á celebrar juicio de faltas por le
siones, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
aperoibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1901.-=V.° B 0 

=Ricardo Maya.— El Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

189.—788. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. don 
Cristóbal Cerque1 la Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Pablo 
Perea Valentín, de diez y ooho años, na-
tnrál de Aranjuez, provincia de Madrid, 
de estado soltero, sin ocupación, á fin de 
que comparezoa en la Sala au dienoía de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11. principal, para la 
práotioa de una d llgenoia pendiente en 
el mismo; aperoibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1901.=V.° B.° 
=Cerquella.=EI Seoretario, Licenciado 
Julián Fernández Garoia. 

186.—682 
CARABANCEEL BAJO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Juan José San-

chiz y Jiménez, Juez munioipal de este 
pueblo, en las diligencias de juioio ver
bal de faltas por lesiones á Miguel Noga
les, de ouarenta años de edad, casado, 
jornalero, con domicilio en la callo del 
Amparo, núm. 94, segundo, y cuyo para
dero actual se ignora, se ha acordado 
citar al expresado sujeto para que dentro 
del término de teroero día comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal de la Casa Consisto 
rial, A prestar declaración en el expedien
te de referenoia-, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararle el perjuicio que 
haya lagar. 

Carabanchel Bajo á 22 de Febrero de 
1901. = E l Seoretario, Elias Merlo. 

188.-7G5. 

HOSPITAL PROVINCIAL 
Intervención 

El dia 20 del mes actual, á las doce de 
su mañana, se verificará en la Sala de 
Juntas de este Hospital nuevo concurso 
para la extraccióa de los sobrantes de 
comidas y desperdicios del hueso que re
sulten en este Establecimiento desde i.° 
de Abril próximo h-.ista 31 de Diciembre 
del corriente año. 

El pliego de oondioiones para optar á 
dicho concurso se halla en las oficinas 
del referido Establecimiento, donde pue
den verle los interesados, de ooho á trece. 

Madrid 8 de Marzo de 1901.=V.° B.°= 
El Direotor, R. Rodríguez Araus.=El In
terventor, M. Ballesteros. 

190.—84'í. 

Sociedad "Crédito de la Villa de Gstafe„ 

El Consejo de Administración convoca 
á Junta general ordinaria, que se cei e 
brurá conforme á Estatutos, el dia 31 de 
los corrientes, á las nueve de la mañana, 
en el domicilio social. 

Getafe 9 de Marzo de 1901 ,=Por acuer
do del Consejo, el Direotor Gerente, Cayo 
taño A. Ossorio. 

•P. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el r.^sgaardo 

de! depósito intransmisible de metálico, 
número 2 1 . 2 3 5 , expedido por este E*'.** 
bleolmientoen 30 de Abril de 1900 á fa
vor de D. Manuel Barco, se anuncia al 
público por segunda vez para que el 
que se crea con dereoho á redamar lo 
verifique dentro del plazo de dos mese*, 
á contar desde el día 27 de Febrero pró
ximo pasado, fecha de la primera inser-
oión de este anuncio en los periódioos 
oficíales Gaceta de Madrid y BOLSTÍS 

OFICIAL de esta provinoia, segúo deter
mina el art. y.° del Reglamento vigente 
de este Banoo; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reolamaoión de 
teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de diohj resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo exente 
d e toda responsabilidad. 

Madrid 7 de Marzo de 1901=EI Viee-
seoretarío, Gabriel Miranda. 
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